
8144 22 mayo 1971 B. O. del R.-Núm. 122

lo pronunciamos"mandamos y firmamos.-Valentín SilvR.-Pedro
Fernández.-Luis Bermúdez.-José Olives.-Adolfo suárez.-Ru
bricados.»

Ll? que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a. V. J.

Mo~drid., 26 de abril de 1971.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el 1'e
curso contencioso-aaministrativo interpuesto contra
este Departamento por don José Dominguez Lorenzo.

Dmo. Sr,: H8iblendo recaido resolución firme en 10 de febrero
de 1971 en el recurso oontencl0s0-administrativo interpuesto contra
este Depar.tamento por don José Dominguez Lorenzo.

Este Ministerio ha tenidos. bien disponer que se cumpla la
cltada. sentencia' en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
slgue;

«FeiLlamos: Que debemos estimar y estimarnos el recurso
eontencioso-administrativo interpuesto a nombre de don José Do
minguez Lorenzo contra la Resolución de diez de mayo de mil
novecientos sesenta. y seis de la Dirección General de Previsión
oontirmatorla del acuerdo de siete de enero de mil novecientos
sesenta y ;seis de la Delegación Provincial de Trabajo de León
que a su vez aprobó el ac~ de liquldadón número cuatrocientos
setenta. y dO$ de mil noveCIentos sesenta y cinco de la Inspección
de Trabajo. por importe de catorre mil ochenta y cuatro pesetas
con setenta y cinco céntimos, de que se hizo mérito· declaramos
que aquella Resolución recurrida no es conforme a 'ier~cho, por
10 Que la anulamos debiendo ser devuelta esta suma si como
parece fué abonada en realización de su aval; no se ha':e imposi
ción de costa8.

~Si por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OfiClal del Estado» e inser-tará en la «Colección Legislativa»
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María Cordero,~
Pedro F. Balladares.-Luis Bermüdez,-José de Olives.-AdoUo
SUárez.-Rubricados.».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe " V. L
Madrid, 2':' de abrtl de 1971.-P. D.. el Subsecretario Utrer.a

Moli~ ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de abnl de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenda recaída en el re
curso contenctoso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Daniel Vélez Carcelén
11 otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de dlciem
bre de 1970 en el recurso con~ncioso-administrativointerpuesto
contra~ J?ePartamento por don Paniel Vélez Carcelén y otros.

Este MImsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada. sentencia. en sus propíos términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: .

«Fallamos: Que desestímaz:cto el recurso interpuesto por don
Daniel Vélez Carcelén, don DIegO Moreno Lajas don Jt.SUs Sán
cbez Fernández, don Juan José Rodríguez Herrera, don Pablo
Rubio Jiménez, dOD Juan Antonio Juárez Gómez. don José Luis
Garcia Montoya, don Jesús González García y don Primitivo
Fernández Martín oontra la Reroludón de la Dirección General
de Ordenación del Trabajo de quince de febrero de mil novecien
tos sesenta y ocho por la que se anuló la dietada en dieciocho
de enero de mil novecientos sesenta. y ocho por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid, por la que se concedia a 108
ahora recunentes la categoría. de Auxiliares de Tráfico, como
productores de la Empresa «Entel, S. A.», debemos declarar
y declaramos conforme a derecho la citada Resolución de la
Dir~ión General de la Ordenación del Trabajo, y en su conse
cuenCIa oonfJrmar la misma y declarar (Y)IIlO declaramos que
los recurrentes no tienen derecho a ser incluidos como producto
res de la Empresa «Ente!» en la clase de AuxiUares de Tráfico
y sin que proceda hacer especial declaración sobre ostas. '

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin
OficiaJ. del Estado» e 'nsertará en la «Colección LegiSlativa»
lo pronuncíarnos, mandamos y finnamos.-Valentin Sllva..-José
lM.aria Cordero.-Juan Becerri'l.-Pedro F. Valladarea-Fernando
Vldal.-Rubrioo.dos.».

Le? que comunico a V. L para, su col1DCimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 29 de abril de 1971.-P. D. el. Subsecretario utrera

Molina. "

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC~ON de la Dirección General de EnergÚl
y Combustibles por la que se autoriza a ({Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.», el establecimiento
de la linea de transporte de energía eléctrica que se
cita y declarando en concreto ia utilidad pública
de la misma.

. V:isto . el expedí:ent~ incoa40 en la Delegación Provincial del
MinisterIO de Industna de Jaén, a instancia de la «Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevilla. calle
de Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para instalar una
linea de transporte de energía eléetrica y la declaración en con
creto de utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capitUlo m
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Di~ección General de Energfa y Combustibles" a propuesta
de la SecCIón correspondiente de la misma, ha resuelto:

AUWrÍz!U' a «CoIDpañ~a Sevi11ana de Electricidad, S. A.», el
esta.bleC'lIDlento de una línea de transporte de energía eléctrica
a 132 KV., que arrancará del ppste número 178 de la linea existen
te a igual tensión, sin circuito. que parte de la central hidroeléc
trica de, pafia Aldonza, en. Ubeda (Jaén), y l1ega a la subestacíon
de AllduJar (Jaén), La denvación que se autoriza tiene un recorri
do de 3.500 metros '1 termina en barras 132 KV. de la subestación
de lacentrai hidroeléctrica de Mengíbar. La línea que se auto
rioo. Será de doble circuito trifásico, con conductores de alUminio
acrero galvanizado de 67,35 m11imetros cUadrados. aisladores sus
pendidos en cadenas de diez elementos y torres metáUcas.

La finalidad de la línea se refiere B. la posibilidad de, median
te la alimentación de la subestación Mengibar, asegurar la distri
bución de energia eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autor:7,3" a los efectos sefialados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctrICas, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacIón no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la mi.sma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qUe se sefialan
en el capítulo IV del citado Decreto 26-.17/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V S. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 1971.--El Director general, Francisco

Pérez.

Sr. Delegado provincial dei Ministerio de Industria en Jaén.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriZa a ({Iberdue
ro, S. A.» el establecimiento de la linea de transporte
de energía eléctrica que se cita.

Visto el expedíente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industri'a de Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.». con domici1io en Bi1bao, calle Cardenal Gardoqui.
nUmero 8, sol1citando autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléctrica. y cumplidos los trámites regla
mentaríos ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctri-cas y Ley de 24 de
noviembre de 1939

Esta Dirección General de Energía y Combustíbles, a pr<r
puesta. de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iber-duero, S. A.» el establecimiento de una linea
de transporte de energía eléctrica, trifásica, un solo circuito,
cap:liCidad de transporte 15 MV A., conductores cable de aluminio
a'tero de 181,7 milimetros cuadrados de sección cada uno, aisla,...
miento por medio de cadenas de aisladores, apoyos metálicos.
La linea tendrá su origen en la subestación transformadora de
Aduna (Guip"úzcoa), propiedad de la Empresa peticionaria y ter
minará en la subestaclón transformadora que la Empresa {(In
quitex, S. A.» ha construido en Andoain. Longítud 104 metros.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico
se instalará un cable a tierra de acero de 53 milímetros euadrados
de seccíón. La finalidad de esta linea es el abastecimiento de
energía eléctrica a la fábríca «Inquitex, S. A.».

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez.

ST. Delegado provincial del Ministerio de Industria de GUipúzeoa.


